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CRÉDITOS

CTA 
PROG

SUBC 
SUBP

OBJG 
PROY

ORD 
SPRY REC CONCEPTO APORTE 

NACIONAL

RE-
CUR-
SOS 

PRO-
PIOS

TOTAL

SECCIÓN 2418
INSTITUTO 

NACIONAL DE 
VÍAS 

TOTAL, PRE-
SUPUESTO

4.468.724.890 4.468.724.890

A. FUNCIONA-
MIENTO 4.468.724.890 4.468.724.890

01 GASTOS DE 
PERSONAL 3.704.622.080 3.704.622.080

01 01
PLANTA DE 
PERSONAL 

PERMANENTE
3.704.622.080    

3.704,622.080

01 01 01 SALARIO 2.666.494.090 2.666.494.090

10 RECURSOS 
CORRIENTES 2.666.494.090 2.666.494.090

01 01 02

CONTRIBU-
CIONES INHE-
RENTES A LA 

NÓMINA

970.282.791 970.282.791

10 RECURSOS 
CORRIENTES 970.282.791 970.282.791

01 01 03

REUNIONES 
NO CONS-
TITUTIVAS 
DE FACTOR 
SALARIAL

67,845.199 67,845.199

10 RECURSOS 
CORRIENTES 67,845.199 67,845.199

02
ADQUISICIÓN 
DE BIENES Y 
SERVICIOS

764.102.810 764.102.810

10 RECURSOS 
CORRIENTES 764.102.810 764.102.810

Artículo 3°. Con el propósito de efectuar los ajustes necesarios en el Sistema Integrado 
de Información Financiera (SIIF), el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, adoptará los 
procedimientos correspondientes al registro y operatividad de la información presupuestal 
que se deriven del presente decreto.

Artículo 4°. El Gobierno nacional podrá ejercer la facultad contenida en el artículo 
86 del Estatuto Orgánico de Presupuesto las veces que sean necesarias. Así mismo, de 
llegar a presentarse errores de transcripción o aritméticos en los ajustes presupuestales, 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Público - Dirección General del Presupuesto Público 
Nacional hará mediante resolución las aclaraciones o correcciones a que haya lugar.

Artículo 5°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación.
Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 30 de julio de 2024.

GUSTAVO PETRO URREGO
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Ricardo Bonilla González.

DECRETO NÚMERO 0956 DE 2024

(julio 30)
por el cual se incorporan al presupuesto del bienio 2023-2024 del Sistema General de 
Regalías los rendimientos financieros generados por las Asignaciones Directas del 1° de 

enero de 2024 al 30 de junio de 2024 y se dictan otras disposiciones.
El Presidente de la República de Colombia, en uso de sus facultades constitucionales y 

legales, en especial las conferidas por el numeral 3 del artículo 152 y 154 de la Ley 2056 
de 2020, y

CONSIDERANDO:
Que el Acto Legislativo 05 de 2019 modificó el artículo 361 de la Constitución Política 

y la organización y funcionamiento del Sistema General de Regalías, que fue regulado 
mediante la Ley 2056 de 2020, por la cual se regula la organización y el funcionamiento 
del Sistema General de Regalías, y reglamentado por el Decreto número 1821 de 2020, 
por el cual se expide el decreto único reglamentario del sistema general de regalías.

Que el artículo 152 de la Ley 2056 de 2020, de naturaleza orgánica, facultó al Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público para realizar incorporaciones al Presupuesto del Sistema 
General de Regalías.

Que el numeral 3 del artículo 152 de la Ley 2056 de 2020 dispuso que “Los rendimientos 
financieros que generen los recursos de Asignaciones Directas en la Cuenta Única del 
Sistema General de Regalías deberán destinarse a las mismas finalidades establecidas 
por la Constitución Política y la presente ley. Estos recursos no harán parte de los 

rendimientos financieros del Sistema General de Regalías. Se incorporarán al presupuesto 
del Sistema General de Regalías, cada seis meses, mediante acto administrativo, previo a 
la distribución del Departamento Nacional de Planeación”.

Que el artículo 2.2.2.1.1. del Decreto número 1821 de 2020 determina que “(...) Los 
rendimientos financieros de los recursos de Asignaciones Directas que se encuentren en 
la Cuenta Única del Sistema se incorporarán en el presupuesto del Sistema General de 
Regalías para cada una de las entidades beneficiarias que los haya generado y deberán 
destinarse a las mismas finalidades definidas por la Constitución Política y la ley”.

Que el parágrafo del artículo 2.2.2.1.1. del Decreto número 1821 de 2020 establece 
que “El Ministerio de Hacienda y Crédito Público - Dirección General de Presupuesto 
Público Nacional elaborará los proyectos de decreto de incorporación de los rendimientos 
financieros de las Asignaciones Directas, los cuales deben expedirse antes del 31 de julio 
de cada año con la información de rendimientos financieros generados del 1° de enero 
al 30 de junio del mismo año y antes del 31 de enero de cada año con la información de 
rendimientos financieros generados del 1° de julio al 31 de diciembre del año anterior. 
Para este fin, la Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional deberá informar 
los rendimientos financieros distribuidos entre cada una de las entidades territoriales 
antes del 10 de julio de cada año y antes del 10 de enero de cada año, respectivamente”.

Que en aplicación del artículo anterior, la Dirección General de Crédito Público y 
Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público mediante memorando 
3-2024-009595 del 8 de julio de 2024 informó a la Dirección General del Presupuesto 
Público Nacional de la misma Cartera Ministerial, que los rendimientos financieros 
generados entre el 1° de enero y el 30 de junio de 2024 distribuidos entre cada una de 
las entidades territoriales beneficiarias de asignaciones directas, equivalen a trescientos 
cuarenta y tres mil ochocientos ochenta y cinco millones ochocientos cinco mil sesenta y 
un pesos moneda legal ($343.885.805.061,00).

Que el artículo 2.2.2.1.3. del Decreto número 1821 de 2020 indica que “Los 
rendimientos financieros que no se generen en la Cuenta Única del Sistema, por concepto 
de Asignaciones Directas, deberán reintegrarse trimestralmente a la Cuenta Única del 
Sistema, para ser incorporados cada seis meses, mediante acto administrativo, a la 
entidad territorial que les dio origen (...)”.

Que en cumplimiento de la anterior disposición normativa, la Dirección General 
de Crédito Público y Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 
mediante el memorando 3-2024-009595 del 8 de julio de 2024, previamente citado, 
informó a la Dirección General del Presupuesto Público Nacional de la misma Cartera 
Ministerial, que los rendimientos financieros reintegrados en la Cuenta Única del Sistema 
General de Regalías, registrados en el Sistema de Presupuesto y Giro de Regalías (SPGR) 
por las entidades territoriales beneficiarias de asignaciones directas, durante el periodo 
comprendido entre el 1 de enero y el 30 de junio de 2024, equivalen a seis mil setecientos 
tres millones ciento cuarenta y siete mil quinientos sesenta y tres pesos con veinticinco 
centavos moneda legal ($6.703.147.563,25).

Que en virtud de lo dispuesto en el artículo 154 de la Ley 2056 de 2020 el “Gobierno 
nacional mediante decreto establecerá las herramientas y mecanismos a través de los 
cuales se determinen los flujos de recursos del Presupuesto del Sistema General de 
Regalías y la disposición que de los mismos se tenga para la atención del gasto y el giro 
de recursos a las entidades beneficiarias y ejecutoras de recursos del Sistema General de 
Regalías”.

Que la Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público mediante el memorando 3-2024-009595 del 8 de julio de 2024, 
informó a la Dirección General del Presupuesto Público Nacional de la misma Cartera 
Ministerial, los rendimientos financieros Asignaciones Directas del Sistema General 
de Regalías (SGR) de enero de 2024 a junio de 2024, expresando algunas situaciones 
encontradas “producto de la validación de los valores registrados como rendimientos 
financieros de asignaciones directas frente a los valores reconocidos contablemente”, 
siendo preciso ajustar los valores distribuidos mediante los Decretos números 169 de 
2022, 124 de 2023 y 1279 de 2023, por un valor neto de doscientos cuatro millones ciento 
sesenta y tres mil trescientos cincuenta y ocho pesos con ochenta y dos centavos moneda 
legal ($204.163.358,82), por lo que se hace necesario incluir un mecanismo que permita 
ajustar los rendimientos financieros de las Asignaciones Directas del Sistema General de 
Regalías, para garantizar los flujos de recursos del Presupuesto del SGR y la disposición 
que de los mismos se tenga para la atención del gasto y el giro de recursos a las entidades 
beneficiarias y ejecutoras de recursos del Sistema General de Regalías.

Que el artículo 209 de la Ley 2056 de 2020 determinó que, con cargo a los saldos 
que no estén respaldando algún proyecto aprobado del Fondo de Compensación Regional 
(60%) y del Fondo de Desarrollo Regional de vigencias anteriores, los departamentos 
podrían, durante el año 2021, financiar proyectos de inversión destinados a la reactivación 
económica de sus territorios.

Que el citado artículo 209 de la Ley 2056 de 2020 dispuso que el 60% de los recursos 
de Asignación para la Inversión Regional que correspondía a los departamentos para el 
año 2021, dispuestos en el plan de recursos 2021-2030 e incorporados en el presupuesto 
de la siguiente vigencia, se destinarán a proyectos de inversión que tengan por finalidad 
la reactivación económica de sus territorios, y también dispuso que en caso de que los 
mencionados recursos no fueran aprobados antes del 31 de diciembre de 2021, debían 
ser aprobados en la “Asignación para la Inversión Regional”, independientemente de su 
ejecución.

Que el numeral 5 del parágrafo transitorio 2 del artículo 2.1.1.1.5 del Decreto número 
1821 de 2020 estableció que “(...) Lo que se homologue a “Asignación para la inversión 



6  DIARIO OFICIAL
Edición 52.833

Martes, 30 de julio de 2024

Regional” que no esté respaldando algún proyecto aprobado con cargo al Fondo de 
Compensación Regional (60%) y al Fondo de Desarrollo Regional se desagregará e 
incorporará a través del rubro “ASIGNACIÓN PARA LA INVERSIÓN REGIONAL - 
DEPARTAMENTOS ART. 209 DE LA LEY 2056 DE 2020”. Los recursos que a 31 de 
diciembre de 2021 no hayan sido aprobados y que no estén asignados en el Sistema de 
Presupuesto y Giro de Regalías (SPGR) en el marco de lo dispuesto en el artículo 209 
de la Ley 2056 de 2020, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público mediante acto 
administrativo realizará la homologación presupuestal al rubro “ASIGNACIÓN PARA LA 
INVERSIÓN REGIONAL - DEPARTAMENTOS” a más tardar el 28 de febrero de 2022”.

Que una vez revisado el Sistema de Presupuesto y Giro de Regalías (SPGR), se ha 
evidenciado que algunas entidades territoriales que componen el Sistema General de 
Regalías (SGR) reportan recursos en el rubro de “ASIGNACIÓN PARA LA INVERSIÓN 
REGIONAL - DEPARTAMENTOS ART. 209 DE LA LEY 2056 DE 2020”, los cuales no 
han podido ser ejecutados debido a la imposibilidad de realizar la homologación de dicho 
rubro al de “ASIGNACIÓN PARA LA INVERSIÓN REGIONAL - DEPARTAMENTOS”, 
en tanto el plazo venció el 28 de febrero de 2022; razón por la cual, se hace necesario facultar 
al Ministerio de Hacienda y Crédito Público para que pueda realizar la homologación del 
mencionado rubro.

Que con el objetivo de realizar la homologación de los rubros “ASIGNACIÓN PARA 
LA INVERSIÓN REGIONAL - DEPARTAMENTOS ART. 209 DE LA LEY 2056 DE 
2020” y “ASIGNACIÓN PARA LA INVERSIÓN REGIONAL - DEPARTAMENTOS”, 
se requiere facultar al Ministerio de Hacienda y Crédito Público para expedir un acto 
administrativo realizando dicha operación”.

En mérito de lo expuesto,
DECRETA:

Artículo 1°. Adición al Presupuesto de Ingresos del Sistema General de Regalías 
2023-2024. Atendiendo lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 152 de la Ley 2056 de 
2020 y los artículos 2.2.2.1.1. y 2.2.2.1.3. del Decreto número 1821 de 2020, adiciónese 
al Presupuesto de Ingresos del Sistema General de Regalías para el bienio del 1 º de enero 
de 2024 al 30 de junio de 2024, la suma de trescientos cincuenta mil trescientos ochenta 
y cuatro millones setecientos ochenta y nueve mil doscientos sesenta y cinco pesos 
($350.384.789.265), así:

Nivel 
rentís-

tico

Subnivel 
rentístico Nivel 3 Concepto Nivel 5 Nivel 6 Ingreso Valor

2 RECURSOS DE 
CAPITAL 350.384.789.265

2 05 RENDIMIENTOS 
FINANCIEROS 350.384.789.265

2 05 1 RECURSOS DE 
LA ENTIDAD 350.384.789.265

2 05 1 04

CUENTA ÚNICA 
DEL SISTEMA 
GENERAL DE 

REGALÍAS

350.384.789.265

2 05 1 04 02
RENDIMIENTOS 
DE ASIGNACIO-
NES DIRECTAS

350.384.789.265

Artículo 2°. Adición al Presupuesto de Gastos del Sistema General de Regalías 2023-
2024.

Atendiendo lo dispuesto en el numeral 3° del artículo 152 de la Ley 2056 de 2020 
y los artículos 2.2.2.1 .1. y 2.2.2.1.3. del Decreto número 1821 de 2020, adiciónese al 
Presupuesto de Gastos del Sistema General de Regalías para el bienio del 1º de enero 
de 2024 al 30 de junio de 2024, la suma de trescientos cincuenta mil trescientos ochenta 
y cuatro millones setecientos ochenta y nueve mil doscientos sesenta y cinco pesos 
($350.384.789.265), así:

Parágrafo. Los recursos de que trata el presente artículo se desagregan entre las 
entidades beneficiarias de asignaciones directas según los montos señalados en el anexo 
que hace parte integral del presente decreto.

Artículo 3°. Ajustes a los rendimientos financieros de las Asignaciones Directas. 
En cumplimiento del artículo 154 de la Ley 2056 de 2020, se ajustan los rendimientos 
financieros de las asignaciones directas del Sistema General de Regalías de los Decretos 
números 1279 de 2023, 0124 de 2023 y 169 de 2022, en los artículos 1° y 2° del presente 
decreto.

Artículo 4°. Saldos sin comprometer de recursos incorporados en el marco del artículo 
209 de la Ley 2056 de 2020. El Ministerio de Hacienda y Crédito Público podrá mediante 
acto administrativo realizar la homologación presupuestal al rubro “ASIGNACIÓN 
PARA LA INVERSIÓN REGIONAL - DEPARTAMENTOS” de los recursos que no estén 
respaldando asignaciones de proyectos en el Sistema de Presupuesto y Giro de Regalías 
(SPGR) en el marco de lo dispuesto en el artículo 209 de la Ley 2056 de 2020 a través del 
rubro “ASIGNACIÓN PARA LA INVERSIÓN REGIONAL - DEPARTAMENTOS ART. 
209 DE LA LEY 2056 DE 2020”.

Artículo 5°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación y surte 
efectos fiscales a partir de la fecha de su publicación.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 30 de julio de 2024.

GUSTAVO PETRO URREGO
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Ricardo Bonilla González
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Ministerio de Justicia y del derecHo

Decretos

DECRETO NÚMERO 0951 DE 2024

(julio 30)
por el cual se designa un notario en interinidad en la Notaría Segunda (2) del Círculo 

Notarial de Cali-Valle del Cauca.
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades 

constitucionales y legales, en especial las que le confiere el artículo 5° del Decreto Ley 
2163 de 1970, en concordancia con las disposiciones del artículo 2° de la Ley 588 de 2000 
y los artículos 2.2.6.1.5.3.6 y 2.2.6.1.5.3.9 del Decreto número 1069 de 2015, y

CONSIDERANDO:
Que el Gobierno nacional mediante Decreto número 1449 del 28 de abril del 2009, 

nombró en propiedad al señor Pedro José Barreto Vaca, identificado con la cédula de 
ciudadanía número 16252535 de Cali, como Notario Segundo (2) del Círculo Notarial de 
Cali-Valle del Cauca.

Que de conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.6.1.5.3.9., del Decreto número 
1069 de 2015, se produce falta absoluta del notario por: “(...) 1. Muerte”.

Que la Notaría Segunda (2) del Círculo Notarial de Cali-Valle del Cauca, quedó vacante 
por la muerte de su titular, el señor Pedro José Barreto Vaca, el 23 de mayo de 2023, como 
consta en el Registro Civil de Defunción con indicativo serial número 4818329, inscrito 
en la Notaría Décima (10) del Círculo Notarial de Cali-Valle del Cauca, el 25 de mayo de 
2023.

Que en cumplimiento de las disposiciones del numeral 8 del artículo 13 del Decreto 
número 2723 de 2014, el Superintendente de Notariado y Registro el 30 de mayo del 
2023, certificó la vacancia de la Notaría Segunda (2) del Círculo Notarial de Cali-Valle del 
Cauca, por generarse la falta absoluta del Notario, bajo la causal descrita en el numeral 1 
del artículo 2.2.6.1.5.3.9 del Decreto número 1069 de 2015, esto es, la muerte de su titular.

Que de conformidad con las disposiciones del numeral 3 del artículo 178 del Decreto 
Ley 960 de 1970, los notarios que han ingresado a la carrera notarial tienen, entre otras 

prerrogativas, “[...]preferencia para ocupar, a solicitud propia y dentro de la misma 
circunscripción político-administrativa, otra Notaría de la misma categoría que se 
encuentre vacante”.

Que según consta en la certificación de la Secretaría Técnica del Consejo Superior de 
la Carrera Notarial de 9 de julio de 2024, una vez adelantado el procedimiento operativo 
para el ejercicio del derecho de preferencia establecido en el numeral 3 del artículo 
178 del Decreto Ley 960 de 1970, conforme a los lineamientos dados por el Consejo 
Superior de la Carrera Notarial en sesión del 19 de octubre de 2022, se concluyó que, 
la solicitud de preferencia presentada el 13 de junio de 2023 por el señor Ricardo Efraín 
Estupiñán Bravo, Notario Cuarto (4) del Círculo Notarial de Palmira-Valle del Cauca, 
fue desistida mediante comunicación del 2 de febrero enviada por correo electrónico a la 
Superintendencia el 9 del mismo mes y año y no se presentaron solicitudes adicionales por 
parte de los notarios para el ejercicio del derecho de preferencia.

Que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2° de la Ley 588 de 2000, no existiendo 
lista de elegibles vigente, el nominador puede designar notarios en interinidad, mientras el 
organismo competente realiza el respectivo concurso.

Que la lista definitiva de elegibles aprobada mediante Acuerdo 026 de 2016 en el marco 
del concurso de méritos público y abierto para el ingreso a la carrera notarial convocado 
con el Acuerdo 001 de 2015, ambos expedidos por el Consejo Superior de la Carrera 
Notarial, estuvo vigente hasta el 3 de julio de 2018.

Que al haberse agotado el trámite del ejercicio del derecho de preferencia frente a 
la Notaría Segunda (2) del Círculo Notarial de Cali-Valle del Cauca, en vigencia de lo 
decidido por el Consejo Superior de la Carrera Notarial en la sesión del 19 de octubre de 
2022 y al no contar con lista de elegibles vigente, por estrictas necesidades del servicio 
público notarial procede designar un notario en interinidad en la referida Notaría, que 
cumpla los requisitos legales establecidos en los artículos 132 y 153 del Decreto Ley 960 
de 1970.

Que en cumplimiento de lo señalado en el numeral 3 del artículo 25 del Decreto número 
2723 de 2014, el Director de Administración Notarial de la Superintendencia de Notariado 
y Registro, mediante documento del 11 de julio de 2024, certificó que: “una vez revisada 
la documentación aportada por la señora Diana Lisbeth Muñoz Díaz identificada con la 
cédula de ciudadanía número 29952100 de Yotoco, se estableció que la citada profesional 
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